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DECRETO ALCALDICIO N" lt"(, t VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones; Ley N' 19.886 Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

4.- El Convenio para Subvención suscrito con fecha 28 de febrero
de 2020, entre la I. Municipalidad de Buin a Club Deportivo Unión Bajos de Matte,
registrado en Secretaria Municipal bajo el No 03, de fecha 05 de marzo de 2020.

DECRETO.

1.- Apruébese el Convenio para Subvención, suscrito con fecha 28
de febrero de 2020, entre la L Municipalidad de Buin a CLUB DEPORTM UNIÓN
BAJOS DE MATTE, RUT N' 65.678.550-0, por la suma de $6.000.000.-, monto que será
destinado a la adquisición de implementación deportiva; registrado en Secretaria
Municipal bajo el N" 03, de fecha 05 de marzo de 2020, documento que se entiende
forma parte integrante del presente decreto.

2.- Impútese el gasto a la asignación presupuestaria
2t5.24.0t.005.01,2.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

vfcroR zúN IGA SILVA
SECRETARTO MUNICTPAL (S)

\
AL

S¡,',,r..
Po ca

JAA

Control
D,A,F,

A.lurfdic¿
SECPLA

Archivo SEcMU
ci\Diso r\M.s Dcuñ.nB\M¡nn¡\CoNwxto\subrn.ioB\2o20\cLUB DrpoRrrvo uNror! BAtos DE MArr€ d*

ILUSTRE l,lUtl¡CIPALtDAD DE BUtX

el Sr.

MUNIC

lde

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 634 de fecha 27 de Febrero de
2020, se otorga Licencia Médica al Secretario Municipal don Gerónimo Martini
Gormaz, desde el 27 de Febrero al 09 de Marzo de 2020, ambas fechas inclusive.
Nómbrese como Secretario Municipal Subrogante a don Vfctor Zúñiga Silv4 Abogado
Director de Control, a contar del 27 de Febrero al 09 de Marzo de 2020, ambas fechas
inclusive, con todas las atribuciones inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales
funciones.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N'594, de fecha 21 de febrero de
2020, se otorga una subvención municipal, por un monto de $6.000.000.-, al Club
Deportivo Unión Bajos de Matte, suma que será empleada para la adquisición de
implementación deportiva.
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